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Panamá, 25 de octubre de 2024
Nota C-236-24

Licenciado

Roger Mojica Rivera
Director General del

Servicio Nacional de Migración

Ciudad

Rel.: Pago de v¡áticos a func¡onarios del Servicio Nacional de Migrac¡ón en misión oficial de custodia

internac¡onal.

Señor Director General:

'o ¿Cuál ser¡a el monto a pagar a cada functonario en conwto de custodia
¡ntemacional, tonando en cuenta que dicha misión onicial no conpleta 24 horas (1

dia)?
c Si Ia Ley 418 del 29 de diciembre de 2023 nos ¡nd¡ca que no se reconocerán

viáticos al funcionario en mis¡on ol¡c¡al el día de regreso al país. ¿Cuál sería el
monto a pagar a cada func¡onario en concepto de custodia ¡ntemac¡onal, tonando
en cuenta que el misno sale y regresa el misno dia?'

Este Despacho, en relación con las interrogantes planteadas en la consulla, debe advertir que el articulo 2

de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, señala que sus actuaciones "...se exfienden al ámbito jurídico
administrativo del Estado, excluyendo las tunciones jurisdiccionales, legislativas y en general, las
competencaas especia/es que tengan otros oryan¡smos ofic,ales", condición excepcional que se

configura en el caso que ocupa a este Despacho; toda vez que entrar a conocer respecto del contenido y

legalidad de actos administrativos materializados, cuya competencia conesponde exclusivamenle a la Corte
Suprema de Justicia, conforme lo expuesto en el articulo 206 de la Constitución Política, en caso que

interpongan acciones quienes consideren vulnerados sus derechos, podria implicar que se rebasen los

límites impuestos en la Ley, y constituir un pronunciamiento prejudicial.

Es decir, Ia Procuraduria de la Administración no tiene entre sus facultades legales (Ley No.3B de 2000),
señalar y/o pronunciarse juridicamente respecto al reconocimiento y cálculo del monto a pagar en concepto
de viáticos, a cada funcionario del Servicio Nacional de Migración, con motivo de misiones oficiales de
custodia intemacional, puesto que dicha pqtestad compete a la propia lnstitución

Atendiendo la atribución consagrada en el numeral 5 del articulo 220 de la Carta Magna, y lo dispuesto en el

numeral 1 del articulo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba e/ Estafulo Orgánico de la

Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administratívo General y dicta disposiciones

especiales", se da respuesta a la Nota SNM-SG-252-2024 de 30 de septiembre de 2024, mediante la cual

eleva mnsulta en los siguientes términos:
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En consecuencia, bajo estas restricciones de ley, no es dable a este Despacho emitir un pronunciamiento de

fondo, en cuanto a las interrogantes planteadas; no obstante, en esta ocasión se le brindará el presente

razonamiento orientativo, aclarando que el mismo, no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio

.lurídico concluyente que determine una posic¡ón vinculante,

l. Del principio de legalidad

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 1B de la Constitución Politica de Panamá, y

el artículo 34 de la Ley No.3B de 3l de julio de 2000, que regula ei Procedimiento Administrativo General,
que a la letra enuncian:

Los sev¡dores públ¡cos /o son por esas rnlsmas causas y farnbién por ertra mitac¡ón

de funciones o por omis¡ón en el ejercic¡o de éstas. '

'Articulo 31. Las actuaciones admnstrativas en todas las ent dades públ,cas se

electuarán con aneglo a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad,

econonía. celerídad y ef¡cacia, garantizando la real¡zac¡ón opoftuna de la funcion

adn¡n¡strativa, sin menoscabo del debido prcceso legal, con objetiv¡dad y con apego

al pr¡ncip¡o de estricta legal¡dad. ...'

Conforme este princ¡pio de derecho público, todos los aclos admin¡strativos deben estar sometidos a las

leyes, estableciendo así un limite a los poderes del Eslado, esto es que deben eiercerse con apego a la ley

vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que

"el principio de la legalidad es la columna ve¡lebral de la actuación adm¡n¡strat¡va y por ello puede

concebirselo como extremo al procedim¡ento, constituyendo s¡multáneamente la condíción esencial para su

existencia. Agrega que el mismo se determina jurídicamente por la concunencia de cuatro condiciones que

forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (eserua de by); 2) ordenación jerátquica de suleción de

las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables al caso en concreto, y 4) precisión

de /os poderes que la norma confiere a la Administración." (Derecho Administrativo, Argentina, libro '12 Ed,

Hispania Libros-2009, página 1 1 1).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose
al importante principio de eskicta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la Resolución
fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

1 "... se puede concluir que la finalidad del pinc¡p¡o de estricta legal¡dad, es garantízar que la actuac¡ón de las autoridades públicas
se sulete a un con¡unto de reglas y nomas prev¡amente esfaó/ecldas, de forma tal que se ev¡te toda añítraiedad o abuso de
podet que pueda afectar a los adn¡nistrudo§'. Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo y Laboralde la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

Sustento iurídico de la Procuraduria de la Administración:

'A¡íículo 18. Los pañ¡culares so/o son responsab/es anfe /as autondades por

infracc¡ón de la Const¡tución o de la Ley.
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Asi pues, de una lecfura de /as drcposiciones legales anteiores, se puede concluir
que lafinalidad del pincipio de estrata legd¡d , es garunt¡zar gue la actuacion de
las autoridades públicas se sujete a un anjunto de reglas y normas prcviamente

esfab/ecrdas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso de poder que
puede afectar a los administrados."

Se desprende así, con meridiana claridad, que los actos administrat¡vos emitidos por los servidores públicos

en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por Ia ley y que, en estr¡cto cumplim¡ento del

mandato conslitucional, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto em¡t¡do se presuma ¡gualmente

legal,

ll. Del presupuesto general del Estado para la vigencia fiscal de 2024.

La Ley N0.418 de 20232 s¡enta las normas generales de administración presupuestaria, las cuales son de

obligatorio cumplimiento para las instituciones del Gobierno Central, las instituciones descentralizadas, las

empresas públicas y los intermediarios financieros, según instruye el artículo 26'l de dicho texto juridico.

En tomo a los viátims correspondiente a viajes al exkanjero, en su artículo 297 ibidem, dispone

'Atticulo 297. En /os casos en gue sea necesar¡o enviat a funcionaios en misiores
of¡ciales del país, elt¡tular de la institución pública que sol¡c¡te la autorización para el
viaje, o en qu¡en delegue, presentará al M¡nister¡o de la Pres¡denc¡a la petición de

autor¡zac¡ón con no menos de quince días de antelac¡ón a la fecha de paft¡da. Esta
autorizacíón solamente será revocada pot el Minister¡o de la Presidencia. La sol¡cttud
debe tener la infornac¡ón s¡gu¡ente: el nonbre del func¡onario que habrá de viajar; el
país o /os países que v¡sitará; el objeto del ylale; /os ¡esu/tados e sperados de la nisión:
el costo total del viaje, desglosando ,os gasfos de trenspotTe y de viáticos del
funcionario, y el detalle de Ia ruta itinerar¡o de las líneas aéreas que se utilizarán. ...

No se reconocerán viáticos al funcioneño en misión olicial el día de regreso al
pais.

Cuando un funcionario pañicipe en un evento intemacional y la ¡nstitución
patroc¡nadora del extenor no cubra la total¡dad de los v¡áticos, rccib¡rá el 50% del v¡át¡co

estableado en este a¡liculo según la reg¡ón a la que v¡aje.

... " (Lo resaltado es del Despacho)

Dicha excerta, prec¡sa la prohibición jurídica, para el caso de funcionarios que viajen al exter¡or en misión
oficial, de reconocer los viáticos que hubieran podido corresponder al díade regreso al pa¡s. Siendoasi,en
atención al principio de estricta legalidad, pilar del ordenamiento juridico patrio, que proclama el ejercicio de
los poderes estatales en riguroso acato de lo permit¡do por el derecho positivo, las autoridades nacionales
no están facultadas para reconocer viáticos (hospedaje y alimentos\ a los servidores públicos, en misión
oficial internacional, que salgan y retornen al pais en el mismo dia (fecha), por lo que no resulta viable
iurídicamente el oaqo de dicha orovisión en la fecha3 de retorno a Panamá Cabe destacar que el rubro
transporte no se encuentra incluido en esta medida,

2 Ley No.418de 29 de diciembre de 2023, "Que dicta el Presupuesto general del Estado para la V¡gencia fiscal de 2024'. Publicada
en la Gacela Oficial N0.29940-B de 29 de diciembre de 2023.
3 Confome e¡ Diccionario panhispánico de dudas de la Real Academia Española, es: '/ndicación det día, mes y año, en nuestro
caso del calendaio gregodano, en que sucede o se hace algd. https:/ ¡rww.rae.e9dpdfecha
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Ahora bien, es perlinente aclarar que el término "dia", utilizado en el artículo uf supra, debe entenderse "en

su sentldo natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras"a, de manera tal que su acepción
solo se prolonga " hasta la medianoche", pasada la cual inicia un nuevo día, tal como se desprende del

articulo 34-E del Código Civil.

ll. Del manual de clasificaciones presupuestarias del gasto público.

a Cfr. articulo 10 del Código Civ¡|,
5 Cfr. articulo 360 de la Ley N0.418 de 29 de d¡ciembre de 2023.
6 Resolución No, [4EF-RES-2018-819 de 29 de mano de 2018 del [4inisterio de Economia y Finanzas, "Por la cual se aprueba el
Manual de Clasificac¡ones Presupuestarias del Gasto Público, Versión Actualizada 2018". Gaceta Oficial N0.28500-A de 09 de
abril de 2018.

En consecuencia, el"día de regreso al país" liene su inicio a las doce de la noche (12:00 a,m.), referencia
temporal en la que no podria reconocerse viático alguno. Por ende, contraio sensu, el citado artículo 297

de la Ley de Presupuesto General del Estado, vigencia 2024, si contemola el posible desembolso de los
viáticos a que hava luqar oor misiones iniciadas el dia o los dias anteriores al de retorno a Panamá.

Con igual contundencia señala la norma de administración presupuestaria, que si la entidad palrocinadora

no cubre Ia totalidad de los gastos en concepto de viáticos (hospedaje y alimentación), el func¡onar¡o reob¡rá
el cincuenta por ciento (50%) del monto establecido para cada elemento del viático aplicable, siempre que

no conesponda a la fecha de regreso al pais. Para estos efectos, entre otros, el Ministerio de Economia y

Finanzass dicta la Tabla de Viáticos pertinente, desglosando el concepto de viáticos en hospedaje, desayuno,
almuezo y cena, con un monto máximo para cada uno.

El Detalle de la Clasificación del Gasto, según su Objeto, contenido en el Manual de Clasiflcaciones
Presupuestarias del Gasto Públicoo, en lo pert¡nente a los gastos de alimentación y transporte mencionados
en el escrito de consulta, expone lo siguiente:

'140. VIAT|COS.
Conprende /os desembo/sos por conceptos de gastos de hospedaje,
alinanteciún y en genera, gasfos de subsistencia pagados temporalmente
a empleados gubernanentales en v¡ajes por asuntos oficial. Tanbién
comprende /os gasfos pagados a personas que son sean servidores públicos,
pero que deben trasladarse para recibir /os seryicl0s bñndados por las
insfiÍuclones públicas.

141. Dentro del país.

Viálicos a seryidores públicos que viajan dentro deltenitoio nacional.

142. En el Erteriü.
yiáficos a seryidores públicos que viajan fuera del país.

150. IRANSPORIEDEPERSONAS YBIENES.
Comprende /as canfidades desembolsadas en conceptos de pasajes de /as
personas y el pago de fletes pü eltransporte de animales, equipo, mateiales
y summlsfros

151. Transpoñe de personas dentro del País.
Conqende gasfos de pasajes y Weies parc atender el trastado de
servidores públrcos, dútrc del teritotio nacional. El concepto de transporte
abarca todos los medios de novílización tenestre. aérea, marit¡na y fluv¡al e
incluso, el aniendo de besflas de carga. Excluye los se/y/b,os de Mensajería
institucional.
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152. Transpofte de personas de o para el Exter¡or.

Comprende /os gastos de pasajes y peejes para atender el traslado de
servldores públicos, deben viajar con cargo a instituciones púbr,cos,
incluyendo la tasa aeroportuaia y costos adicionales a los m¡smos fales corno
penal¡zaciones.

..." (Lo resaltado es del Despacho)

Del texto c¡tado resalta, en concordancia con la Ley No.41B de 2023, que la noción de viáticos comprende
primordialmente los gastos de hospedaje y alimentación, mas no así los de transporte.

Según se desprende de las descripciones uf supra, existe un renglón para el reconocimiento del transporte
interno, lo cual será a cr¡terio de la entidad, m¡entras que el transporte de salida y regreso al país corre por

cuenta de la institución, oen esta ocasión, de Ia patrocinadora del evento. Por ello, es dable deducir que los
gastos de transporte aéreo no han de ser considerados para el cálculo de viáticos,

De esta manera se da respuesta al contenido de su nota, reiterando que la or¡entación aquí brindada, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determ¡ne una posición vinculante,

Atentamente,

(
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c.c. Licenciada
Mayra Silvera
Secretaria General del
Serv¡cio Nacional de Migración
Ciudad
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Procurador de la Adminisfación,


